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BUENOS AIRES, --9 ABR 2002 

VISTO el Expediente N° 4284/98, Y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

solicita a este Ministerio la publicación de las modificaciones producidas a las 

disposiciones de su Estatuto Académico que fueran oportunamente publicadas por 

Resolución Ministerial N° 1366 de fecha 16 de julio 1998. 

Que las presentes modificaciones fueron aprobadas por Resolución AU N° 

003/01 de la Honorable Asamblea Universitaria, de fecha 12 de octubre de 2001. 

Que analizadas las reformas, consistentes en la incorporación de un 

nuevo articulo bajo el número 125 bis al Estatuto vigente, no se encuentran 

objeciones legales que formular, por lo que procede disponer la publicación 

solicitada. 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS han tomado la intervención que 

les compete. 

Por ello, 
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LA MINISTRA DE EDUCACION, CIENCIA y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1·,- Ordenar la publicación en el Boletin Oficial del texto del articulo 

125 bis del Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, 

cuya incorporación fue dispuesta por Resolución de la Honorable Asamblea 

Universitaria N° 003/01 de fecha 12 de octubre de 2001, y cuyo texto se 

encuentra reproducido en el Anexo, que a todos los efectos forma parte de la 

presente, 

ARTICULO 2"," Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

egistro Oficial yarchivese, 
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ANEXO 

"ARTICULO 125 bis.- Para la sustanciación de juicios académicos, en que 

estuviere involucrado personal docente, funcionará el Tribunal Universitario, que 

se constituirá de acuerdo a la Ley de Educación Superior N° 24.521. El Consejo 


